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: Memorándum No 004-2021 -MPH/GDS/|HC

: Remito lnformación solicitada.

: Huaytará, 14 de Octubre del 202,1.

Por medio del presente tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo muy cordialmente a
nombre de la oficina - Unidad Local de Empadronamiento (ULE) - Gerencia de Desanoilo social de la
Municipalidad Provlncial de Huaytará, y a la vez remitir información solicitada sobre actividades y/o
funciones que se realiza en la Oficina de la ULE cotidianamente.

es la responsable de recib[re impulsareltrárnite
de las solicitudes de C§E, ante la DCIF, t de ser el caso recoger la información de los hogares solicitantes
de su ámbito local, de acuerdo con los documentos técnicoJemitidos para el cumplimiento de dicho fin.
Estas unidades se encuentran constituidas en las municipalidades distritábs y provinciales"

Toda informaeión referida al SISFOH se ubica en elsiguiente link htto:/fur¡*rr.sisfoh.oob.pe

8es ponsq bilidadesde !a U L_E :

Canforme a la Directiva N" 06-2017-MlDlS, la Unidad Locaf de Empadronamiento iULE) tiene las siguientes
responsabilidades:

,ti, Asistir en el llenado de los formatos de solicitud vigentes.
i: Aplicar la Ficha Socioeconómica Única (FSU) u otros instrumentos de recojo de datos en los hogares.

de acuerdo con los documentos técnicos establecidos por la DGFO.
il. Planificar, ejecutar y conducir operativamente la aplicación de la FSU u otros instrumentos de recojo de

datos en su jurisdicción.

.J Digitar la informacién contenida en la FSU, asícomo en otros instrumentos de recojo de datos, rnediante
el uso del aplicativo informático proporcionado por la DOF y remitir la información digitalizada, según
los lineamientos establecidos por la DGFO.

.: Archivar y resguardar, en originai, la Solicitud de Clasificación Socioeconómica (CSE) o de Verificación
de la CSE (Formato S100), incorporada en elAnexo 1 de la presente Directiva, la FSU, la Constancia
de Empadronamiento, el Formato D100, el Formato N100, el Formato 1R100 y otros documentos que,
en el marco del proceso para la determinación de la CSE, establezca la DGFO, generando con dicha
documentacién un expediente por cada solicitud de CSE.

í Remitir a la DOF el Formato D100 suscrito por el Alcalde o la Alcaldesa, utilizando los mecanismos
electrónicos"

ü tsrindar informaciÓn a los integrantes de ios hoEares que soliciten el resultado de la CSE de su hogar,
correspondiente a su jurisdicción.
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h L-a persona encargada de la digitación de la información contenida en los instrumentos de recojo de

datos debe verificar que lo digitado sea íntegro y consistente.
i Participar en las activ¡dades de capacrtación definidas por el MlDls.
. Solicitar a la DOF asistencia técnica para ei fortalecimiento de sus capacidades de la ULE.
r' lmpulsar y promover la adecuada y oportuna atención a las solicitudes de CsE presentadas por las

personas solicitantes.
i lmplernentar las estrategias de difusión del proceso de determinacién ante la ciudadanía que reside en

su jurisdicción, así como las estrategias de atención a la ciudadanía que remita el MlDlS.

{link de verificación}

Actualrnente en la oficina de la ULE la atención es gradual y progres¡va en funcién
aI $PPUry§§ü-§.*§ ü$reqrq{r-vs de tq§ ñ}.3lsa-q§q§.bry*e&"§
iÉ*effi §tsaS§"1_§islryse"_4,e*tesc¿1§ssrs§_&q_ms§*rsslsi§"§qft i***

'/ con los potenciales usuarioslbeneficiarios de los programas sociales tales como: pensión
65; Prograrna Juntos; Programa Contigo; el SIS {seguro lntegral de Salud); Vale FISE
{Fondo de lnclusión Social Energético}, Beca 18, Tramites de la lncorporación al
Programa de Pensión 65 de los potenciales beneficiaros al referido programa.{ Estando el PadrÓn Generalde Hogares {PGH) con 372 Hogares que tienen Clasificación
§ocioeconémica {CSE} y con ello 2,S31 personas empadronadas en el pGH a nivel de
Huaytará como distrito.

A la lecha actr.lal se tiene la intervenciÓn y/o coordinación (Enlace Municipal) con los ssuientes
orogramas sociales:

PROGRAMA BENEFICIARIOS

Pensiona 65 '140 Usuarios

Programa Juntos 77 Familias

Vale Fl§E 298 Familias

Se cumple con diferentes actívidades efectuados por la Municipalidad províncial, dando
cumplimiento a las funciones encomendadas con mucha responsabilidad.

Es todo cuanto informo para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente

ULE H


